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EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 114   
(Agosto 9 de 2013)

Por medio de la cual se acoge la aplicación tran-
sitoria del Decreto 734 de 2012, de acuerdo con 

lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo Decreto 
1510 de 2013.

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE 
RENOVACIÓN URBANA DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales, especialmente 
de las conferidas en el Acuerdo 01 de 2004, y,

CONSIDERANDO:

Que el 17 de julio de 2013, el Presidente de la Repú-
blica en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales expidió el Decreto 1510 de 2013 “Por el cual 
se reglamenta el sistema de compras y contratación 
pública.”

Que el artículo 163 del decreto 1510 de 2013 derogó 
el Decreto 734 de 2012 y el Decreto 1397 de 2012. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 162 del Decreto 1510 de 2013, las Entidades 
Estatales que por razones operativas derivadas de la 
necesidad de ajustar sus procedimientos internos de 
contratación a la nueva reglamentación consideren 
necesario continuar aplicando las disposiciones del 
Decreto 734 de 2012, podrán hacerlo para todos sus 
procesos de contratación durante el período de transi-
ción que se extiende hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Que para tal efecto, las Entidades Estatales deben 
expedir a más tardar el 15 de agosto de 2013 un acto 
administrativo de carácter general en el cual manifies-
ten que se acogen a dicho período de transición, el 
cual debe ser publicado en el SECOP. 

Que la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá 
D.C. ha decidido acogerse al mencionado régimen de 
transición anteriormente descrito, teniendo en cuenta 
que operativamente es necesario ajustar los procedi-
mientos internos a la nueva reglamentación que trae 
el Decreto 1510 de 2013. 

Con mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.-  Acoger para la Empresa de Renova-
ción Urbana de Bogotá D.C. la aplicación transitoria 
del Decreto 734 de 2012, en los términos del numeral 
2 del artículo 162 del Decreto 1510 de 2013, hasta el 
31 de diciembre de 2013. 

ARTÍCULO 2.- Ordenar la publicación de la presente 
resolución en el Sistema Electrónico para la contrata-
ción SECOP. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del 
mes de agosto de dos mil trece (2013). 

CARLOS ALBERTO MONTOYA CORREA
Gerente

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUMAPAZ

Acuerdo Local Número 02
(Julio 24 de 2013)

“Por medio del cual se crea, aprueba y 
reglamenta el Consejo Local de Paz y se 

establecen otras disposiciones”.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 
DE SUMAPAZ

en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitu-
ción Política de Colombia artículo 22, el Acuerdo 
17 de 1999, los Decretos Reglamentarios 778 de 
2000, 140 de 2013 artículo 8: en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere el art. 75, 76, 77 y 78  
del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 434 de 1998, y 

Reglamento Interno de la Corporación 
Acuerdo Local No. 01 del 05 de abril de 2008 y 

demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO:

a) Que le corresponde a la Junta Administra-
dora Local aprobar en primer y segundo 
debate los proyectos de acuerdo local 
dando cumplimiento a los artículos 75, 76, 
77 y 78 del Decreto Ley 1421 de 1993.

b) Qué la Ley 434 de 1998 “por la cual 
se crea el Consejo Nacional de Paz, 
se otorgan funciones y se dictan otras 
disposiciones” establece en el artículo 1, 
que “la política de paz es una política de 
Estado, permanente y participativa”.

c) Que mediante el Acuerdo 17 de 1999, 
el Concejo de Bogotá creó el Consejo 
Distrital de Paz, reglamentado mediante  
los Decretos  Distritales 778 de 2000 y 
140 de 2013,

ACUERDO LOCAL DE 2013


